
Año CV Viernes, 15 julio 1938.—Segundo Año Triunfal. Num. 162

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimcetre ............................... >5 peaetee
Semestre ................ . ................. 30 —
Musí ................ ....................... 66 —

L*t suscripciones se rolicitarin de le *«
Tufierei í*l Hogar Pignatelli, calle l'ignatelli, 87.

I.m de fuera podrán hacerse remitiendo e! importe 
por Rtio postal o ntro medio.

Tocios los pagos se veriHcarán en la Depositaría 
e fondos provinolales (Diputación Provincial).

Los aámeros que se reclamen después de transen 
,-ridos cuatro dio» desde su publicación sólo se ser 
rirán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
1B0 corriente; 0’7s ptas., los del afio anterior, y de 
uros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada annuois 

u documento que se inserte, 1’56 pesetas. AI original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

í^o» derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago. $6lo se ituertard» 
previo abono o cuando haya persona en la capital Que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Uober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está pieve- 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
Jcl Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que 7 e-'eTn
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
Írigínal, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en 1» 1™ 
prenta del Hogar Pignatelli

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lumcdiatar^nte que s^es eSSar"^/e'.'^io^e

í» s.- «.--<• .-••Mr,, 

"'h"‘ ""6a,,r 
.c cala semestre. 

t  nblizan en la Península, islas adyacentes, Canarias y
Vnrios de Africa sujetos a h legislación peninsular, a ios v«l M 

dUs de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Lo- 

dl^O„qL1disDOsiciones del Gobierno son obligatorias para la capital Cl 
ñeia d -de que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

t ¡° lesvur- para los demás pueblos de la misma provincia. (I^y M 
S^iíe noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

‘ LbYES
Las normas le^alks en vigor para b reconsti- 

tuei.'m te Runistros de la l-ropiedad destruidos 
r.esuban insuficientes en la actualidad, pon|ue, 
aun 'habiendo sido • ictadas, no solo para casos de 
índole fortuita, sino tambdcn para remediar en 
h, posible los destrozos causados nr: ntc la re
volución de 1<SÍ)8 y los años que la si-meron. no 
cabía siquiera sospechar i n la lecha de su pio- 
mulgación, a .pesar dle la jarquía entonces exis
tente, (pie llegara un-día en que las hordas, mai - 
xistas, no contentas) con incendiar las ohcm s 
reoisí’ralcs de la propiedad inmobiliaria, exten
dieran su barbarie destructora a los archivos' no
tariales, ¡udiciales y, en .qeneral, a cuantos dle 
alvím modo pudieran guardar constancia de actos 
v contratos, y aun llegaran en su salvajismo al 
extremo, sin precedentes en la hrstX.Tia de los 
crímenes revolucionarios, d- asaltar los (lomici- 
lios particulares Me los dheños de bienes immac- 
blcs, exigiéndoles sus títulos de propiedad a fin 
de destruirlos, conipletandri asi su 6bra devasta
dora. '

Ante el gra ¡Jo y la magnitud del daño han de 
.extenderse, las.mcilidas (pv' se aid'optun a todos 
los casos que no habían podido ser previstos en 
la ley IÍV 15 de agosto de 1873, v de aquí la ne- 
(usiiíad de ampliarla con nuevas normas v me
dios supletorios de titulación, pata procurar ipte 
los derechos de los lugít’tHOS' propiet-.rios sean 
salvaguad'tidos, y el efédito territoria1 se asieme 
sobre báse firme. ., . . .

En su virtud previa deliberación d(d ''onSejo 
de Ministros', dispongo: ‘

Articulo l.° iba reconstitución de los Regis
tros de la Propiedad que hayan sil 'O d'est’ruidas 
total o parcialmente se regirá por lo idíspuesto 
cn'la ley de 15 de agosto de 1873, con las modi- 
hcaciones consigo nías en la piescnte. .

\rticulo 2.° El acta íe visita a que se refiere 
el artículo l-" de la citada ley será remitida por 
el Presidente de la Audiencia a la Jef' tura del 
Servicio Nacional de los Registros y l’lel Nota
riado. Si este Centro resuelve que procede la 
reconstitución, lo acordará así, fijando al prqipi0 
tiempo el día en (pié deba empezar a correr el 
plazo del año para realizarla, onálénará la publi
cación d'el correspondiente anuncio en el “Bole
tín Oficial del Estado" y cn el de la respectiva 
provincia, y comunicará el acuerdo ai Registra
dor.

Dicho funcionario, tan pronto como reciba la 
inl:ficada cotminicación, Expedirá un edicto para 
cada uno de los /Xyuntamicntos de su Distrito 
hipótejcario, ahunciando al intblict) haberse acor
dado la reconstitución del Registro y el término 
pít/a ello ccncodikH El edicto permaj,tecerá ex
puesto en ol lUgar de costumbre de las Casas 
Consistoriales hasta la terminación d.el plazo, 
debiendo los Alcaldes comumcar al Registrador 
la tedia cn (pie los hava lijalb. y, en su día' los 
reiportiará'a la oficina de origen con diligencia 
expresiva de haber estado expuestos al público 
durante todo el periodo del año lijado. L,os edic
tos qucdaráti ardiivadiis en el Registro cn un 
legajo especial.

Articulo 3.° Para poder rdhalbilitar las ins
cripciones. anotaciones y notas marginales* des* 
tfníd'as total o parcialmeutc por incendio, inun
dación u otro accidente ile fuerza mávor. casual 
o voluntario, deberán presentarse én los Regis- 

________ _____ — ■ ■ — - - - -
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lia oficina, cualquiera que sea 1ad ’ 

anteriormente a la destrucción, siempre que (ti 
rmitenido de tal documento aparezcan las n 
constancias esenciales la adquisición del domi- 
nÍ\?tSilo 4 ^propietario que careciese de 

los (loe entos anteriormente inscritos y que 
acreditarse la pérdi/la o destrucción de. sus origi
nales o matrices podrá obtener la reinscripción 
¿ su derecho mediante acta de notoriedad. < 
torizada por Notario competente, para dar fe 
el término municipal en el que radiquen los 
nes, o la parte principal de estos, con arreglo a 
las’ siguientes normas: .

1 ." Dirigirá una instancia al Registrador de la 
PropiedadJdlescribiendo los bienes cuya re1^' 
cripción pretenda, manifestando que por carecer 
d'el documento anteriormente inscrito, v P»1 H' 
ber sido destruido el original o matriz del nis 
mo. intenta acudir al acta de notoriedad para 
acreditar dichos extremos y^ la posesión en que 
se halla en concepto tile dueño de los bienes des
critos y solicitando se le expida certificación en 
relación de la última inscripción de dominio o 
de posesión que en el Registro exista res; 
de tales bienes, o negativa en su caso.

Á la solicitud acompañara, como justilicante 
de la destrucción del ardhivo, protocolo u origi
nal o matriz del documento desaparecido, si se 
tratarse de archivos administrativos, una certi i- 
cación expedida por el funcionario que los tenga 
a su cargo, v si de los indicíales o notariales, 
manifestación auténtica del respectivo Seci etai io 
o Notario que atestigüen la destrucción del ar
chivo, o protocolo o documento correspondiente. 
También acompañará certificación del Catastro, 
amillaramiento o Registro Riscal, acreditativa 
de quien fuera la persona que en 18.de iiilio de 
1936 (o en su caso en el tilia anterior al de la 
destrucción del IRegistro) venía pagando la con
tribución. a título de dueño, de los bienes de que 
se trate, y si esto no 'fuera posible por haber si/.o 
destruidos también los antecedentes precisos, 
certificación expresiva de tal circunstancia.

2 .° El interesado presentará la certificación 
¿xpedida por el Registrador, y los domas docu
mentos expresados en la regla anterior, al Nota-, 
rio competente para autorizar e! acta de noto
riedad, solicitando que se le expida el oportuno 
edicto para- anunciar públicamente su proposito 
de obtener la reinscripción de los bienes median
te dichas actas. El Notario expedirá el edicto, ha
ciendo constar el propósito del interesado y pre
viniendo que el que se crea perjudicado con ella 

' deberá ejercitar su derecho ante el Juez compe
tente dentro de los treinta días naturales' si
guientes al de la fijación del edicto, con la adver- 
teifcia de que el que no lo hiciere en el expresado 
plalzo sufrirá 1os prjuicios que de 1a reinscrip
ción se derivaren. Ademas de este llamamiento 
general, deberá hacerse uno expreso a las' perso
nas qué como titulares del Registro y de la cdn- 

cuArá'^ue ^a^sto ali^blico =n el res- 
,™í ivo Ayuntamiento y de su,recogida,pasados 
?os treinta días de su exposición, acred.tandose 
tales circunstancias por .iibgencia certificada del 
Secretario de la Corporación, visada poi el Alca 
de, en la que se consignarán las fechas en que . e 
pv.nimn v en que fue retirado. . .

El que se creyere perjudicado por la reinscrip
ción anunciada podrá reclamar contra ella ante 
el Juez competente dentro del plazo mateado c 
el edicto, presentando la oportuna ; 1 
hiendo justificar este hecho ante el Notario u 
los tres días siguientes al de la expedición Idel 
recibo> que le dd^erá ser facilitado por el Secre
tario judicial, y haciendo entrega ¡(He tal documen
to a! Notario, quien lo archivará en un legajo

"Te^rtado el edicto a la Notaría, si dentro de 
los diez Idüas siguientes no se ha 
didha oficina la existencia de reclamaron al^iina^ 
el Notario pondrá una (djiligencia al pie cel e 
to manifestándolo asi. En caso contrario, fiara 
constar las reclamaciones presentadas

3 .° El acta de notoriedad solo podí a ser au 
toriza'da cuando no existiese reclamación alguna 
o hubiesen sido desestimadas las formuladas v 
en ella se consignará bajo la responsabilidad del 
requirente, además de los requisitos necesarios 
para la inscripción, la manifestación solemne de 
que el documento desaparecido o destruido había 
estado inscrito; el nombre Ide la persona nal mal 
o jurídica de quien hubiere adquirido los „ bienes 
de que se trate; el nombre y residencia del 'nin- 
cionario que hubiere expelido el documento, y la 
lecha aproximada, si no fuera posible determi
narla con exactitud', en que tuvo lugar la auto
rización de la matriz u original.

I*m el acta comparecerán tres peemos proipie- 
tarios del término municipal en que radiquen los 
bienes, de cuyo conocimiento fiará fe el Notario, 
los que contraerán su , declaración a manifestar 
que les consta de ciencia propia el hecho de la 
posesión, en concepto de dueño, del requirente y 
de quienes fueron los poseedores, ■en los i(iicz 
años anteriores, de los' mismos bienes por el oí - 
den en que los hubieren gozado. ,

Artículo 5.° Presentados en el Registro la 
copia 'del acta de notoriedad y los certificaciones 
y edictos a que se refiere el artículo antei i^i. el 
Registrador procederá a su inscripción si no hu
biese pendiente reclamación alguna contra ella 
ni existiese en el Registro asiento posterioi al 
incluido en la certificación, pues en el pumer 
Caso denegará, y en el según: 'b suspenderá o de
negará. según proceda, la reinscripción, conforme 
a las normas generales (dle la ley Hipotecaria.

Artículo 6.° Las inscripciones hechas en virtud 
d'el acta de notoriedad surtirán los mismos efec
tos que las extendidas al amparo del apartado 
3.° del artículo 20 de la ley Hipotecaria, v no po
drán ser canceladas' más que por consentimiento 
expreso de los interesados en ella, manifestando 
en escritura plública o en acto de conciliación, 
por resolución judicial o por la presentación, 
dentro del plazo de la reconstitución o de su 
prórroga, ¿le documento en que aparezca la nota 
de haberse inscrito la posesión o dominio de los 
bienes ,a favor de un tercero en fecha posterior

* . /
_ -
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a la de la adquisición alegada por el inscribiente

'k En'todos los casos en que las 
criaciones queden sm electo, se extenderá a, 
toarecn de ellas, la oportuna nota de referencia 
el asnento que haya producido la «"Celact X

Articulo 7." Si inscrito o anotado un dora 
mentó por virtud de la "ota lustrficabra de ha 
berlo estado ya anteriormente se .itscntc - 
otros' relativos a la misma finca o dei echo . _ 
nota de haber estado inscritos con postenoimad 

• a aquí, se inscribirán a continuación aunque no 
exista relación inmediata de tracto entre ellos, v 
^margen de la inscripción del pnnuro se exten; 
aeró la nota a que se refiere

Cuando existieran presentados en el D ano, 
pero sin despachar todavía, dos o mas documen 
tos referentes a una misma finca o derecho, con 
nota to fos ellos de haber estado inscritos ante
riormente, y resultasen eontrachctonos entre si, 
prevalecerá el que tenga nota de fecha mas mo
derna y se denegará el despacho de los demas

Artículo 8.° El ofdien con que aparezcan he
chas las reinscripciones de las hipotecas v demas 
derechos reales contenidas en documentos pre
sentados dentro idel periodo reconstructivo no 
alterara en nada el respectivo rango o prAeren- 
ca que será el mismo que les correspondiere en 
la¿ inscripciones destruidas. Tampoco se altera
rá el orden VA prioridad adquirida en el Diario 
por los asientos de presentación destruidos, al 
ser rehabilitados; aunque en la numeración dada 
a estos últimos aquél haya sido trastocado siem
pre que la rehabilitación se verifique en el plazo 
marcado en el apartado anterior.

Artículo 9." Los Registradores, antes de re
habilitar una inscripción, examinarán cuidadosa
mente los índices de fincas y de personas que 
existieran en el Registro, para ver y poi ellos 
puede reconstituirse, aunque sea esquemática
mente, el historial de la finca, y si de los mismos 
apareciese haberse extendido alguna inscripción 
posterior a la indicadla en la nota del documento 
y que sea contradictoria de esta denegara la ope
ración solicitada. .

Cuando la destrucción del Registro no hubiere 
sido total, pero el historial de la finca de que se 
trata aparezca truncado y de ninguno 'cíe los 
asientos existentes resulte la descripción de ella, 
si del contexto de 1os mismos se dedluce su iden
tidad procederá a extenderse el asiento solicita- 
d!o: mas si la identidad 110 llegara a establecerse, 
los'suspenderá, tomando en su lugar anotación 
preventiva en la forma ordinaria para que duran
te su vigencia pueda acreditarse la expresada 
itilentidad. .,

Artículo 10. Si por la destrucción de todo o 
* parte del historial de la finca no pudieran rela

cionarse en la forma‘dlebida las cargas' o gravá
menes que sobre la misma1 pesen, se relacionaran 
los que de los asientos existentes resulten indi
cados, además de los que de los índices puedan 
aparecer, consignando la a<dlvertencia de que que
dan a salvo los' derechos de los terceros que ten
gan alguno sobre la finca, siempre que los reins
criban dentro del plazo reconstitutivo.

En todos los asientos de reconstitución se con
signará la nota de inscripción que lleve el docu
mento presentado, y si en éste existiera alguna 
manifestand'o haberse enajenado fincas en el 
comprendidas se hará mención de esta nota en 
el asiento respectivo. . •_

Artículo 11. Los asientos de presentación le
1 . Ventos oue se extiendan dentro del plazo

Díira la reconstitución y en el de la 
coiucii 1 subsistirán kllurante sesenta
E'°r ihfldles pasados' los cuales sin haberse veri- 
te* Oración alguna en los libros del Reg,stro 
SP cancelarán en la forma ordinaria.

Artículo 12. Si transcurndos diez meses del 
phzo concedido para la reconstitución, el Ke- 
Sador estimare qAe es insuficiente para Ik- 
varh a cabo el tiempo. (|ue resta del misino, y 

‘ íAtp debe ser prorrogado, fiara la oportuna 
m-opuesta. en informe razonado y dientro de los 
Hez primeros dias del undécimo mes, a la Jefa- 
ura del Servicio Nacional de los Registros y del 

Notariado, la que, si lo estima procedente, acor
dará la prórroga y fijará el plazo de esta, que no
'’^EVanundo^e^íla se hará en la forma estable-

C1 Artículo ÍTALOS2' Registradores, Notarios y 

demás funcionarios' que cobren por arancel de- 
venoarán siempre derechos reducidos en cuantos • 
iPocumentos y diligencias intervengan y que afec
ten a la rehabilitación de la titulación de la pro- 
niedad dirigida a la reconstitución de los Regis- 
Los objetó de esta ley. Los nuevos tipos aran
celarios se fijarán por VAcreto antes de que entre 
en ejecución la presente ley. , , .

] -IS certificaciones, edictos y demás diligencias 
' nrevias necesarias para la autorización de las 

actas de notoriedad 110 devengaran idArechos 
arancelarios. „

Artículo 14. Durante el plazo señalado para 
b> reconstitución idel Registro y el de su prorro- 
<>-a 110 podrá exteria/erse en los libros de términos 
municipales afectados de destrucción total o par
cial inscripción alguna de posesión que dimane 
de expediente judicial o de certificación posesoria 
expedida por Autoridad con facultad para e lo 
como tampoco la que se pretenda al amparo «'el 
apartado 3.° del artículo 20 de la ley Hipotecaria. 
En lu-ar de ella's podrá tomarse anotación pre
ventiva, que subsistirá durante el tiempo que 
reste del períoldb reconstructivo, y serán cance
ladas si dentro de él se presentase acta de noto
riedad o documento con nota dle haber . estado 
inscrito, o convertidas, en otro caso', en inscrip
ciones definitivas dentro ék los treinta días si
guientes al dle haber terminado el período de re
constitución. Las prórrogas de plazo llevaran 
consigo las de las indicadas anotaciones y se 
haráií constar por nota al margen de las' mismas.

‘ Articulo 15. Los Notarios librarán a instancia 
d!e parte interesada, y sin los requisitos que" para 
ello exige el artículo 18 de la lev de! Notariado, 
segundas y posteriores copias de las matrices del 
protocolo para la reconstitución de los Registros 
de la Propiedad;, haciéndolo constar así al final 
de las mismas. Estas copias, una vez inscritas, 
tendrán efectos ejecutivos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Ia Si a la publicación de esta ley.no se hu
biese cumplidlo en alguno de los Regí tros des
truidos' con el requisito de la visita extraordina
ria a que alude el artículo 2 0 de esta ley. el Juez 
encargado ti'e practicarla procederá sin dilación 
a su cumplimiento. .

2.a Las anotaciones .preventivas tomadas en 
virtud de lo disipuesto en la Orden ¡dt 1a Presi
dencia de la [unta lécnica del Esta o de 3 de 
febrero de 1937 se convertirán en inscripciones 
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definitivas mediante la presentación e los db- 
cumentos (jue tengan extendida la nota de haber 
estado inscritos, o la del acta de notoriedad a que 
se refiere el articulo k° de esta ley. Continuará 
aplicándose lo dispuesto en la citada Orden res
pecto a la toma Ck- anotación preventiva en todo 
el tiempo que transcurra desde la destrucción del 
Registro hasta el (ihi en que se abra el plazo 
para la reconstitución.

DISPOSICIONES FINALES

1 .a Oucd'an dierogádas las disposiciones de la 
ley ,dc 15 de agosto de 1873 que se hallen en con
tradicción con las contenidas en la presente, y 
Concretamente el articulo 2.°, el apartado 2.° del 
artículo 5.° d'e la citada ley y las referencias que 
en la misina se hacen a la Vedha ide 1." de enero 
de 1863, y a cuanto se relaciona con la extingui
da. Contaduría (?e Hipotecas, y, en general, cuan
tas ,se opongan a las prescripcipnes de la presen
te ley.

2 .a Se autoriza al Ministro de Justicia para 
dictar las normas complementarias que pudieran 
ser preéisas para la ejecución de esta1 ley.

I )ado en Burgos a 5 ■ le julio de 1938.—Segundo 
Año rriuníal. — Francisco Franco.'

La ley,que a continuación se promulga es de 
lasque no requieren explicación ni ¡u-tilicacióip 
porque es la propia reali ad la que la impone y 
la dicta. De ello dan testimonio bien .expresivo 
las leyes penales De la casi totalidad de las Na
ciones. inchiso 'de las que creen decorarse con el 
título de democráticas.

Por un sentimentalismo de notoria falsía y que 
no se compagina con la s'vriedaD de un Esta lo 
inerte y justiciero fue cercenada la “Escala ge
neral de peí.a,", eliminándose de ella en el Có
digo Penal de la nefasta República la de muerte. 
Por la prese,u^e Je. se restaura en su integridad 
la susodicha escala \ se prevee la ajilicaci/m de 
dicha pena a cansos gra\"ísuuos, sin perjuicio De 
las mod'ificacioneA que habrán de introducirse 
muy en bo ve en J.i ordenación de la legislación 
penal > irl nuevo lijado español.

l'.n conseyuimcia, \ previa deliberación del ¡Con
sejo de MMstrQs. dispongo:

Artículo I." El .artículo 27 del Código Penal 
común (|uo ¿ redactado en esta forma : 
, Las Penas qm- ,.c .pucd< n imponer con arre
glo a este ( odjga \ sus diferentes clases son las 
Que comprynde h siguiente •

Escala, general. — Pena . graves: ' Muerte. 
Keelusion ninsbr. Recdu'.ióu menor. Presidio ma
yor. Prisión mayor. Presidí/) menor. Prisión me
nor \rrestp m yor. lixtrañamiento. Confinamien
to. Destierro. p.-preMÓn pública. Inhabilitación 
alksolutm luHabnitacipp especial para cargo pú
blico, lllerccho de .sufragi/. activo v pasivo, pro- 
lesmn u oficio. Suspensión cargo público, de- 
icclio (le sufragio activo y pasivo, profesión u 
oficio.
,, *ev<‘s: Arresto menor. Reprensión pri- 

Vi ÍL ,( nas/^^uum-s a las dos clases anteriores. 
Al ulta. ( aución.

Penas accesorias. Interdicción civil. Perl ¡d'a 
o comiso dé los instrumentos y efecto^ del rm- 
hto ,

Artículo 2." Sin berjuirio' de las disposiciones 
legales que agravan las' súncioiies d< terminadas 
en los. títulos L", 2.n y 3A dél libro 2.“ del Códi

go Penal común, se establecen las' siguientes 
normas:

Á) El delito definido en el articulo 411 de 
aquel Cuerpo legal será castigado con la pena 
de reclusión ma\’or en s'u gralió máximo a 
muerte.

B) Los delitos definidos en los artículos' 412 • 
y 194, número 1." d'el mismo, serán castiga
dos con la pena /dé reclusión mayor a muerte.

Artículo 3." ILas leyes' de 11 de octubre de 
1934 y 2 5 de junio de 1935 continúan en vigor.

Asi lo dispongo por la presente ley. dada en’ 
Ihirgos a 5 de julio Ije 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — Francisco Franco.

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Justicia.

DECRETO

La imposibilidad de obtener en estas circuns
tancias los certificados del Registro general de 
actos de ultima voluntad, exigidos para 'determi
nados fines, entre otras ciLposíéitmes, por los ar- 
l¡culos 71 el Reglamento para la ejecución de 
la ley llipotecaria y 15 del Reglamento del Nota
riado de 8 1 'c Agosto de 1935, motivo la adopción 
de recursos supletorios que acogió el Decreto 
número 90, ! é 30 de noviembre de 1936, com])le- 
ta'A por la Urden de 4 de« li brero d" 1937, cuya 
aplicación ha pro veda'.O en la realidad la con
veniencia de robustecer las garantías del procedi
miento señalado pa^a la sustitución e los reVcri- 
<' >s cert ific.Td'os ;_y con tal propósito, a propuesta 
di I Ministro • e Justicia, y previa deliberación 
del ( onsejo de Ministros, disponga):

Artícuio^l." Las certificaciones del Registro 
general de actos de última voluntad relativas a 
pel eonas fallecí la- antes el día 1.° de julio de 
lAM pqdrán s'er sustituidas con certificados ex- 
pt idos por los Secretarios de las Juntas Direc- 
tiva.s de todos lós Colegios Notariales, en cuyos 
territorios hubiere tenido el causante su domici
lio urante, lo.- diez años anteriores a su falleci- 
micnto, reicrentes a los datos que obren en los 
Registros particulares irle los Colegios

Si el territorio de la provincia doiLe falleció 
causante fuese contiguo del correspondiente 

■a otro u .uros Colegios Notariales, será nécesa- 
i'io obtener los certificarlo^ expedidos por estos 
"'' gK'•, a/ema> de los citados anteriormente.

'iiH uio . " Cuando la le-función hubiere ocu- 
rndo <leS|>u«.s del 30 .le junio de 03,, s,',|o será 
pycibo presentar el certificado expedido por el 
Registro de actos de última voluntad del Servicio 
Nyonal ; v l„s Re^nn.., v «el X„lana,|„. si ,¡e 
esta (ei.licacion rcsultast que el causante ha 
otorga .o testamento; en caso contrario, serán 
necesarios, además, ¡os certificados mencionados 
ep el articn’o 1."

Articulo 3." PLn los casos en que no sea posi- 
)le Picsentar alguno, algunos o todos los certi- 
licados exigidos en los' artículos anteriores, por 
no hallarse en territorios liberados los Colegios 
Lotariales correspondientes, se suplirán los riue 
faltan con acta d'e notoriedad autbrizada por 
Notario <|ite tenga jurisdicción en el lugar del 
ultimo domicilio dd finado, en el lugar del falle- 
ciimento en aquel en que estuviera la mayor 
parte uel caudal relicto o en el que residiere 
cualquiera ue los interesados, guardando la pre

_________________________________________________________________________________________________
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leí encía indicada. El acta versará sobre si el 
cansante otorgó o no testamento o t< -tamentos, 
sus' fedhas, Notarios autorizantes y archivos o 
Ing.ucs^ donde se hallen los testamentos; se 
aiustará a lo dispuesto en el articulo 209 del Re
glamento de 8 de agosto de 1935, y el Notario 
autorizante dará en ella fe del conocimiento de 
los testigos'. .

Arlmkí4^ Que ' in derogados el Decreto nú- 
imt?o i ¡ i( C notoenibi'e de 1936, y el articu
lo 2., de la Orden de 4 de febrero de 1937.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d'ado 
Tri, nM°S ai- ,le .|U1ÍO <le 1938í - S^ndo Año 

i,nidal. — byaneisco Franco. - El Ministro Pe 
justicia, lomas Domínguez Arévalo.

(I)7 I| ’V 0V!cl |,; ’• núnL Z- (re techa 
/ de julio de 1938).

ra el mayor y otro 30 por 100 para el minorista, sino 
en la forma siguiente:

15 por 100 para almacenistas, y
25 por 100 para detaílistas.
Por consiguiente, las reducciones de precios acorda

das entrarán en vigor a partir del próximo día 16, vi
niendo obligados los interesados a presentar en es
tas oficinas las listas de los precios ya rectificados, 
para su aprobación por este organismo.

luda infracción a lo ordenado será rigurosamente 
castigada.

Zaiagoza, 13 de julio de 1938.— Segundo Año 
Triunfal. - El Gobernador civil-Presidente; Francisco 
Planas de Tovar.

SECCION TERCERA

Núm. 3.581.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
í rovincial de Zaragoza

que S^fornialan por el Diputado Juez 
nstructor que suscribe, como resultado de las ac- 
' ^ones realizadas hasia este momento en el expe-

P ,.nstruycnd" co"tra O- Cipiiano 
Pt°" Camincro de las

viiLento nacimaL^tC * 'aS del mo-

nés a lo^rJ?8 "bras dc la petera hizo sufrir vejacio-
o o p Pc","es que temañ ideas derechistas.

jadores ,,rm<) P&rtG de ,a Unión GenGrai de Traba- 
4-° I luyó con los rojos al liberarse Sástago.

omvin-'h nqrribllCa -e esle Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
ei oirK dd interesado, que su ha- 

a cu paradero desconocido, haciéndole presente que 
TeS A d' Funcinnal

■ a esta Diputación, deberá contestar a dicho nlieno 
¡e‘lo; tmídrá1- P'r'" Ü- ^nC° díaS’ Y cl expeditm- 
Se^ Jh , fl/A r ,Sp<)Sn ° dlHa,lle ese l^zo en la 
son- V P -mfií EiíCma' 'hp^acion. (Negociado de Per- 
misn O^ .má - y qale el cas,) dc no contestar al 
mismo seguirá el expediente sin su audiencia 
faA-hKiba^''"0 dC ,938-Seg‘"’do Año Triun-

 SECCION QUINTA

Núm. 3.583.

Junta Provincial de Abastos.

Como ampliación a nota publicada en la Prensa lo
cal del día 10 del actual, en relación" a los nuevos pre
cios para la venta de artículos de electricidad, se hace 
constar que los tantos por cientos concedidos y apli
cados sobre el costo de la mercancía en almacén o 
tienda ha de interpretarse que no son el 30 por 100 pa

Núm. 3.585.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
ciudad de Zaragoza.

Acordado por la Corporación municipal la adjudi
cación, mediante subasta, de la construcción y explo
tación de un kiosco-bar automático en el Paseo de la 
Independencia, se anuncia al publico para que los que 
lo deseen puedan concurrir a la misma.

Dicho acto tendrá lugar al día siguiente al en que 
se cumplan veinte de haberse publicado este anuncio 
en e Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a las doce horas, 
en el salón de sesiones de la Casa Consistorial.

Todos los que deseen tomar parte en cl acto de la 
subasta deberán constituir previamente un depósiio de 
2.000 pesetas en concepto de fianza provisional.

El adjudicatario, a cuyo cargo correrán las obras de 
construcción e instalación del kiosco para la explota
ción libre del mismo por un plazo de diez años, satis
fará en concepto de canon anual por ocupación de la 
vía pública, como mínimum, la cantidad de 5.000 pese
tas, que vendrá obligado a ingresar por trimestres 
adelantados en la Caja municipal. En el caso de que 
varios concurrentes igualen sus proposiciones se deci- * 
dirá la adjudicación mediante pujas de 100 pesetas 
como mínimo.

En la Sección de Hacienda y Presupuestos de la 
Secretaria municipal se hallará de manifiesto el expe
diente con el pliego de condiciones.

Zaragoza, 14 de julio de 1938.-Segundo Año Triun
fal.-El Alcalde, Antonio Parchada. -Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Enrique Ibáñez.

* * *
Núm. 3.584.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 
13 del corriente mes, la celebración de subasta para la 
construcción y explotación dc un kiosco en e! Paseo 
de la Independencia, se anuncia al público que durante 
un plazo de ocho días estará de manifiesto en la Sección 
de Hacienda y Presupuestos de la Secretaria municipal 
dicho expediente, a fin de que puedan presentarse las 
reclamaciones oportunas.

.Zaragoza, 13 de julio de 1938,-Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde-Presidente, Antonio Parchada.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, Enrique 
Ibáñez.
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Núin. 3.579.

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente

• SUBSIDIO AL PERSONAL MOVILIZADO 
DE LAS EMPRESAS FERROVIARIAS

Se pone en conocimiento de las Comisiones locales 
de Subsidio al Combatiente de esta provincia que los 
familiares de los empleados movilizados de las Empre
sas ferroviarias tienen derecho a los beneficios de sub
sidio.

Dicho auxilio debe ser abonado directamente por 
las Compañías en cada localidad, en aquellos casos 
previstos en el Decreto de 25 de abril último y aclara
ciones publicadas en la Prensa el día 8 del corriente, 
debiendo proceder a la eliminación del padrón de todos 
aquellos beneficiarios comprendidos en esta aclaración, 
haciéndoles saber que para liquidaciones sucesivas 
deberán recurrir a las oficinas de la Compañía.

Al propio tiempo se me enviará en plazo de ocho 
días una relación que comprenda todo el personal mo
vilizado de cada Compañía en cada localidad, con in
dicación de nombre y apellidos, tiempo que lleva pres
tando sus servicios, número de familiares y deduccio
nes, si hubiere lugar.

Asimismo si existieran empleados movilizados cu
yos ; familiares no hubieran percibido subsidios, se 
indicarán las causas.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sin
dicalista.

Zaragoza, 13 de julio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.—El Jefe Provincial, Pío Altolaguirre Añorga.

♦ ♦ ♦

Núm. 3.580.
En Orden circular número 2.752 del Ministerio del 

Interior (jefatura Nacional del Servicio Nacional de 
Beneficencia y Obras Sociales), se comunica:

^Deducciones en el.padrón de beneficiarios.—Cuando 
los familiares del combatiente, varones o hembras, tra
bajen y perciban jornales con carácter eventual, se 
tendrá en cuenta su importe para ser descontado en el 
padrón que se confeccione en el siguiente mes. Sin 
embargo, como se reciben quejas de algunos munici
pios respecto a la resistencia de las mujeres a trabajar 
en las faenas de verano, por no serles necesario el jor
nal que sustituyen con el subsidio, es procedente que 
los Jefes de las Comisiones Locales, de acuerdo con la 
Alcaldía, requieran a todas aquellas que en años ante
riores hubieren trabajado en el campo para que lo ha
gan también en éste, no sólo por la falta de hombres 
para recoger la cosecha, sino también porque tienen 
un deber sagrado de-cooperar con su aportación al es
fuerzo inmenso que sus padres, maridos o hermanos 
están llevando a cabo en los frentes de combate para 
la salvación de la Patria. .

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindica
lista.

Zaragoza, 12 de julio de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Jefe de la Comisión, Pío Altolaguirre.

Núm. 3.586.

Sección Agronómica de Zaragoza

INSTRUCCIONES
PARA LA CIRCULACION DE LOS VINOS

Circular.

Para dar cumplimiento a cuanto me ordena el Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército, 

para general conocimiento y su más exacta cumplimen- 
tación, se hacen públicas las siguientes instrucciones 
referentes a la circulación de vinos en esta provincia:

Primera. A partir de esta fecha, y hasta nueva or
den, queda prohibida en absoluto la circulación de vi
nos que no estén dedicados a suministro militar.

Segunda. Todos los permisos de circulación con
cedidos hasta la fecha de implantación de estas medi
das quedarán anulados y sin ningún valor.

Tercera. A las Compañías de ferrocarriles y a los 
jefes de estación de esta provincia se les hace saber la 
prohibición de admitir expediciones de vino corriente 
que no vaya destinado para suministro militar.

Cuarta. Se ruega a la Comandancia de la Guardia 
Civil de la provincia y Autoridades locales se dignen 
prestar su ayuda para que las instrucciones que antece
den puedan tener toda la eficacia que se desea, trans
mitiendo las órdenes oportunas a todos los puestos de
pendientes de ellas, para que, considerándolo como 
contrabando, detengan a todos cuantos transporten 
vino que no vaya provisto de la guía correspondiente.

Quinta. Quedan libres de estas disposiciones los 
vinos embotellados, dulces y especiales, los cuales po
drán circular con guías autorizadas por esta Sección 
Agronómica.
. Sexta. Se advierte, finalmente, que la contraven
ción de estas medidas sobre circulación de vinos, ema
nadas de la Autoridad militar, dará lugar a la imposi
ción de rigurosas sanciones correctivas.

Zaragoza, 14 de julio de 1938. —Segundo Año Triun
fal.—El Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y Marín.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu 

rrir en la* demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a conti-nuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la. Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 3.573.
ROMAN GONZALEZ, (León de), natural de Málaga, 

de 45 años de edad, viudo, actor y recitador, hijo de 
Francisco y María, domiciliado últimamente en Ronda, 
cuyo actual paradero se ignora, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción número 1 de Zaragoza en el tér
mino de diez días, al efecto de constituirse en prisión 
y practicar otras diligencias acordadas en sumario 
40-1937, por estafa.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.545.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación.

. En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta capital en el suma
rio que se instruye con el núm. 119 de 1938, sobre hurto 
de medias, se cita por medio de la presente a Joaquín 
Villanueva, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de cinco días comparezca en este Juzga

- ______ ____ _____ _________ __________
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do a prestar declaración, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a doce de julio de mil novecientos treinta 
y ocho.-Segundo Año Triunfal.—El Secretario, Fer
nando García Barsala.

Núm. 3.525.
JUZGADO NUM. 2.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 2 de Zaragoza, por prórroga de 
jurisdicción;
Por el presente edicto se hace saber: Que para hacer 

efectiva la responsabilidad civil impuesta al vecino de 
María de Huerva Pabló Puéitolas Gracia, como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional, se sacan a la venta en pública subasta por se
gunda vez, término de veinte días y con la rebaja del 
25 por 100, los bienes que fueron embargados al efecto 
y que con stQasación se describen en el edicto publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia número 
131 correspondiente al día 8 de junio último, anun
ciando la primera subasta.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado (sito Predicadores, 56)^1 día 12 de agos
to próximo y hora de las diez de su mañana, haciéndo
se las mismas advertencias y bajo idénticas condicio
nes que en el aludido edicto anunciador de la primera 
subasta se hacían constar, excepto la dicha de ser esta 
segunda con la rebaja ¿leí 25 por 100.

Dado en Zaragoza a once de julio de mil novecien
tos treinta y ocho. —Segundo Año Triunfal.—Pablo de 
Pablo Mateos. —El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.526.

JUZGADO NUM. .1
D. PaBlo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de embargo preven

tivo promovidas por el Banco Español de Crédito 
contra D. Faustino Clemente Alda, cuyo paradero se 
ignora, he dictado con esta fecha el auto que en su 
parte necesaria dice así:

«Se ratifica el embargo preventivo llevado q cabo 
en estas actuaciones el 23 de mayo último en bienes 
del demandado D. Faustino Clemente Alda, por la 
cantidad de tres mil ochocientas cincuenta y cuatro 
pesetas veinticinco céntimos, a instancia del Banco 
Español de Crédito, lo que se hará saber al expresado 
deudor mediante edicto inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, por su ignorado paradero».

Dado en Zaragoza a once de julio de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. —Pablo de 
Pablo Mateos.—El Secretario: P. H., Manuel Bilués.

Núm. 3.504.
ATECA .

' En virtud de lo acordado en los expedientes que por 
opuestos al.glorioso movimiento nacional se siguen 
en ejecución de sentencia contra Enrique Bendicho 
Cristóbal, vecino que fué de Ateca (expediente núme
ro 879); Justiniano Millán Trigo, vecino de id. (expe
diente número 884), y contra Julio Garza Márquez, 
vecino que fué de Ariza (expediente número 1.563), 
se requiere de pago por tres días a Enrique Bendicho 
Cristóbal, por 50.000 pesetas de sanción y 559*90 de 
costas; a Justiniano Millán Trigo, por 2.000 pesetas 
de sanción y 352*09 de costas, y a Julio Garza Mar
qués, por 5.000 pesetas de sanción y 421*15 de 
costas. En virtud de todo ello se les da vista de la 
tasación por tres días, se les requiere de pago por 
otros tres a continuación, y en este segundo plazo 

quedan requeridos para la presentación de títulos e 
igualmente de peritos para la vía de apremio, caso de 
no estar conformes con la tasación ya hecha y preve
nidos que, transcurridos los plazos, se les subastarán 
los bienes de su propiedad embargados sin retroceder 
el procedimiento y lo demás que proceda y prevencio
nes de rigor.

Dado en Ateca a nueve de julio de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secretario 
judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.377.
BORJA

D. Santiago Sánchez Belsuéjuez ejerciente de prime
ra instancia de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha dic

tada en el expediente que en este Juzgado se sigue con 
el número 427 para hacér efectiva por la vía de apre
mio la responsabilidad civil impuesta por el Excelentí
simo Sr. General del 5.° Cuerpo de Ejército al vecino 
de Fuendejalón Donato Navascués Gómez, como con
secuencia de su oposición al triunfo del movimimiento 
nacional, he acordado sacar a pública subasta por se
gunda vez y término de veinte días, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo señalado'para la primera, los bienes 
que se relacionan en el edicto inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de 6 de junio, número 131, y 
con las mismas condiciones que allí se señalan, salvo 
la dicha, para cuyo acto se señala el día 2 de agosto 
próximo y hora de las doce y cuarto en la sala-audien
cia de este Juzgado.

Dado en Borja a dos de julio de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año* Triunfal. — Santiago 
Sánchez.-El Secretario, Carmelo Molíns.

Juzgados municipales
Núm. 3.075.

ZUERA
D. Antonio Carillo I.igorrcd, Juez municipal pro

pietario del Juzgado nnmicipal de Zuera;
Hago saber: Que en el juicio de que se hará 

mención se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento v parte dispositiva dicen a la letra-

“Scnicneid: En la villa de Zuera a 9 de junio 
de 1938. — El Sr. D. Antonio Gando Lágorred, 
"uez municipal propietario 'de este Juzgado; ha
biendo visto los preséntes autos de juicio, verbal 
c.vil seguidos entre partes, de una, y como de
mandante, D. I^eón Bebo Zaborras, v de la otra, 
5 como demandado, D. Cándido Pérez Diestre, 
amibos mayores de edad' y Ele esta vecindad el 
último y de Huesca el primero, sobre reclama
ción de cantidad: y

Fallo: Que debo condenar y condeno en rebel
día a D. Cándido Ptrez Diestre a que tan pronto 
como sea firme 'esta sentencia! pague a D. T.eón 
BeÜío Zaborras la suma de quinientas cuarenta 
y cinco pesetas reclamadas en el presente juicio, 
imponiéndole además las costas <Pel juicio hasta 
su completo pago.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado deberá ser notificada en la forma 
prevista por la ley. la pronuncio, mando y firmo. 
— Antonio Garuío”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma al 
demand'aldo, D. Cándido Pérez Diestre, se expide 
el presente en Zuera a trece de junio de mil no
vecientos treinta y ocho. Segundo Año Triun
fal. — El Juez municipal, Antonio Garulo. — El 
Secretario, Alfonso Borobia.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales

Núm. 3.527.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

RESES MOSTRENCAS.-Circular.

La Alcaldía de Torrecilla de Alcañiz me participa que 
por el vecino de dicha localidad Miguel Gazulla Sán
chez ha sido recogida una muía de buena estampa, 
negra, de unos 14 años, con la inscripción V. F. nú
mero 557, en el anca izquierda.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispues
to en la vigente legislación sobre reses mostrencas. 

Teruel, 8 de julio de 1938.—Segundo Año Triunfal.
El Gobernador civil,

Antonio Mola Fuertes

V * *
Núm. 3.528.

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 
Circular.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio del In
terior, en orden comunicada de 4 del actual, me dice 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Vistos el oficio del Ayuntamiento de 
Hijar, de esa provincia, núm. 219, lecha 14 de junio 
próximo pasado, manifestando el acuerdo adoptado 
por la citada Corporación municipal y certificación del 
mismo de 12 de junio último elevados a este Ministerio 
y en el que figuran los siguientes empleados de la ex
presada Corporación:

D. José Muñoz Pérez.
D. joaquin Turón Gómez.
D. Pascual Monzón Carrillo;
Resultando que los mencionados señores han sido 

declarados cesantes por acuerdo unánime de la citada 
Corporación municipal por haber abandonado el cargo 
sin licencia de la Autoridad competente, m haberse 
reintegrado al mismo, después de liberada la mencio
nada población de la dominación marxista por nuestro 
glorioso Ejército.

Vistos asimismo los preceptos contenidos eneiite- 
xcredo núm. 93 de 3 de diciembre de 1936 ^Boletín 

Oficial núm. 51) y la Orden aclaratoria del mismo de 
9 de marzoXiltimo (Boletín Oficial del día 11).

Este Ministerio se da por enterado del citado acuer
do, advirtiéndole que de no recurrir los interesados en 
el plazo de treinta días a partir de su notificación a los 
mismos, este Centro no tiene intervención en el asunto 
de que queda hecho mérito». , 

Lo que en cumplimiento de lo ordenado se hace pu
blico en este periódico oficial a los efectos expresados. 

Teruel, 9 de julio de 1938.-Segundo Año i rmntal.
El Gobernador civil,

Antonio Mola Fuertes.
♦ ♦ ♦

Núm. 3.510.

Inspección Provincial Veterinaria

Circular.

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado existente en el término municipal de Jor
cas, en cumplimiento de lo prevenido en el arlículu 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la masía 
Más de Bardena^» y partidas Candé’ y «Cañada', se

ñalándose como zona sospechosa una faja de terreno 
de 100 metros alrededor de la zona infecta, y como zo
na infecta «Más de Bardenas» y partidas «Candé» y 
«Cañada». .

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se ordenan en los artículos 10, 234, 235 y 237, 
y las que deben ponerse en práctica las que se indican 
en los mencionados artículos.

Teruel, 9 de julio de 1938.—Segundo Año TriuiifaL

El Gobernador civil
Antonio Mola Fuertes.

Núm. 3.515.

Sección Provincial de Estadística 
de Zaragoza. 1

RECTIFICACION AL PADRON DE HABITANTES

Siendo muy numerosos los Ayuntamientos de la 
provincia de Teruel que no han cumplimentado lo 
dispuesto en la circular de esta Jefatura publicada en 
el Bo l k t ín Of ic ia l  de esta provincia deldia2.de 
mayo último, referente al servicio de rectificación del 
padrón ^e habitantes de sus respectivos municipios, a 
pesar del tiempo transcurrido después de la termina
ción del plazo reglamentario señalado para ello o des 
pués de haber sido incorporados a la zona nacional de 
España, suficiente para cumplir dicho trámite, se orde
na a los señores Alcaldes de los Ayuntamientos que 
no hayan presentado la dóc^mentación correspon
diente al servicio en cuestión que, con toda urgencia, 
dispongan la presentación de dicha documentación en 
esta Sección Provincial de Estadística a los efectos de 
su revisión reglamentaria por esta jefatura

Zaragoza, 8 de julio de 1938.-Segundo Año Triun
fal -Él jefe de Estadística, Octavio Zapater.
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